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Se declara texto oticiai y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Qaetta de M a n i l a , por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

'Superior Decreto de 2 0 de Febrero de i86i). 

—Serán susentores forzosos á la Gaceta tedoí. 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real órden de 2 6 de Setiembre de 1 8 6 1 ) . 

Parte militar. 
SERVICIO m LA PLAZA PARA EL 12 DE DICIEMBRE 

DE 1883. 
Jete de dia de intra y extramuros.—El Coronel Co

mandante D, Francisco Ganella.—Imaginaria.—El Co
mandante D. Ensebio Salvá. 

Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Visita de Hos
pital, provisiones núm. 2. Sargento para paseo de en
terólos, Artillería. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador mil i -
lar .—El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor inte
rino, José Pregó . 

AVISO A LOS NAVEGANTES. 
Núm, 86. 

DIRECCION DE HIDROGRAFÍA. 

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse lo& 
n lanos, cartas y derroteros correspondlentes. 

CANAL DE LA MANCHA. 
Francia. 

Modificaciones en el Valizamiento. (A. H . , número 
88i507. Par ís 1883.) En el Valizamiento de este litoral 
están en proyecto ó en construcción las modificaciones 
siguientes: 

Paso de la Déroute.—Torre de mampostería sobre 
el escollo les Boeufs. 

Esta obra, que sale ya sobre el nivel de las plea
mares vivas, se terminará en el corriente año. 

Meseta de los Minquiers.—Fondeo de una boya de 
campana próxima á los bajos NE. de los Caux Min
quiers. 

Bahía de Lannion.—Dos torrecillas, una sobre el 
Grapaud y la otra sobre el Four. 

Entrada del Penze ó rio de Saint-Pol.—Torrecilla so
bre la roca Guerhéon. 

Proximidades de la isla de Batz,—Dos torrecillas; 
una sobre Astar y otra sobre Basse Píate. 

Entrada de Portsall.—Torrecilla sobre Men-ar-Pic. 
Canal de Four.—Dos torrecillas; una sobre Pierre 

de Laber y otra sobre Queue des Fourches. 
Proximidades de Ouessant.—Torrecilla sobre Men-ar-

Froud y reparación de la torrecilla de Men-Corn. 

OCEANO A T L A N T I C O SEPTENTRIONAL 
Francia (costa 0.) 

Modificaciones en el Valizamiento. (A . H . , n.0 88|508. 
Par ís 1883). En el valizamiento de este litoral están 
en construcción ó en proyecto las modificaciones s i 
guientes: 

Proximidades de la isla de Sein.—Torrecilla sobre 
Cornoc-an-Abraden. 

Proximidades de Concarneau.—Torrecilla sobre Men-
Diou. 

Torrecilla sobre el Linnen de Beg-Meil. 
Torrecilla de Bluiniers (Basse-Rouge). 
Proximidades de Douclan.—Reparación de la torrecilla 

de Four. 
Proximidades de Pouliguen.—Valiza de hierro con cofa 

de refugio, sobre la roca La Vieille. 
Proximidades del puerto Sables.—Torrecilla sobre 

Barge chica. 
Islas de Cabo Verde. 

Luz en el puerto de Ponta do Sol, isla de San Antonio, 
(A. H . , núm. 88i510. París 1883.) Sobre la Ponta do Sol, 
punta N . de la isla de San Antonio, se enciende una luz fija 
ioja, elevada 5,4 metros sobre el terreno y 7 sobre el nivel 

medio del mar, visible á 3 m i l i s. Torre de mamposter ía . 
Situación: 17° 12' 3 5 " N . y 18° 54' 1 1 " 0 . 

Carlas núins. 492 y 212 de la sección I ; y 537 de la IV. 

MAR MEDITERRANEO. 
Egipto. 

Roca ahogada en la bahía de Abukir. (A. H . , número 
88[511. París 1883.) Como á 1 milla al N . 76° O. del Cas
tillo Burg, entre las ruinas, se .ha descubieito un cabezo 
de roca, con 2,7 metros de agua encima. 

Marcación verdadera.—Vanacion: 5o 40' NO. en 1883. 

Cartas núms. 4 y 563 de la sección I I I . 

Isla de Chipre. 
Boyas en la rada de Limasol, (A. H , núm. 88{512. Pa

rís 1883.) Dos boyas rojas, fondeadas respectivamente por 
1,5 y 4,6 metros de agua, señalan las rocas que están al 
NE. del muelle (en cuyo extremo hay 7 metros de agua). 

Carta núm 4 de la sección I I I . 
OCEANO PACIFICO MERIDIONAL. 

Australia (costa E.) 
Entrada del rio Clarence. (A. H . , núm. 88[513. Par í s 

1883.) La entrada del puerto se ha hecho peligrosa á causa 
de la extensión de la restinga del O. que avanza hasta casi 
tocar el arrecife, quedando libre solamente en pequeño 
canal. 

Cartas núms. 457 y 604 de la sección I ; y 524 de la VI. 
Madrid 2 de Julio de 1883.—Ramón Martínez y Pery. 

ÍUUÜCÍOS oiíeiales. 
INSPECCION GENERAL DE COMUNICACIONES 

Correos. 
Por los vapores "Batangas" y " D . Juan," que saldrán 

el 13 del actual, el l . o para Cápiz con escalas en Batan-
gas y Gasan k las seis de la mañana y el 2.o ¡para Hong-
kong y Emuy á las cuatro de la tarde, esta Inspección ge
neral remitirá la correspondencia para dichos puntos, y 
la mala del Pacífico á las diez de la noche del dia an
terior y 2 de la tarde del dia citado. 

Manila 11 de Diciembre de 1883.—El Jefe de la Sec
c i ó n . — P . O.. J. M . Memije . 

SOCIEDAD DE FIANZAS MUTUAS DE EMPLEADOS. 
Los Sres. que á continuación se expresan se servirán 

presentarse en esta Secretaría sita en la Administración 
de Hacienda de esta provincia para enterarles de un 
asunto que les interesa. 

D. Manuel Llorca. 
,, Gerónimo Ibarburo. 
,, Antonio G.a Hidalgo. 
„ Luis Avecilla. 
,, Potenoiano Reyes. 
, , Pedro Pavés . 
, , Domingo Sánchez del Arco. 

Manila 12 de Diciembre de 1883.—El Secretario, En
rique Villanueva. 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE MANILA. 
Relación de las reses que en todo el mes de Noviembre 

próximo pasado, han sido limpias para el abasto de 
los mercados públicos de esta Capital. 

Núm. de reses. 
Ganado vacuno. . 1593 
I d . de cerdo. . 2598 
I d . lanar. . 53 

Total. . 4244 
Manila 11 de Diciembre de 1883.—P. O., Gerardo Mo

reno. 

Los que se consideren con derecho á dos caraballas 
cogidas sueltas en la via pública, que se hallan de
positadas en el Tribunal del arrabal de Sampaloc, se 
presentarán á reclamarlas en esta Secretaría con los 
títulos de su propiedad, dentro del término de diez 
dias contados desde la primera inserción de este anuncio 
en la Gaceta oficial; en la inteligencia que de no hacerlo 
así, caerán en comiso y se venderán en pública su
basta. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor se anun
cia en la mencionada Gaceta, para que llegue á conoci
miento de los que se crean propietarios. 

Manila 10 de Diciembre de 1883.—P. O., Gerardo 
Moreno. 

TESORERIA GENERAL DE FILIPINAS. 
Deseando esta Tesorer ía contratar el seguro de los 

caudales que mensualmente necesita remesar á las A d 
ministraciones provinciales por medio de los vapores 
correos, como asimismo las que dichas Administracio
nes tengan necesidad de remesar á esta Capital por 
los espresados buques, se ruega á los Sres. Comer
ciantes de esta Plaza que tengan agencias de seguros 
mar í t imos , se sirvan remit ir sus proposiciones dentro 
de tercero dia al Jefe que suscribe, con el fin de dar 
cuenta de ellas al Excmo. Sr. mtenaentegeneral, para 
lo cual se les facilitarán las noticias que le sean nece
sarias. 

Manila 11 de Diciembre de 1 8 8 3 . — M a t í a s S. de 
Vizmanos. 

CASA CENTRAL DE VACUNACION. 
El miércoles 19 del presente mes, á las ocho de la 

mañana, se administra la vacuna. 
Manila 11 de Diciembre de 1883.—El Vocal Secretario, 

Ginard. 

Ilomb.» Muje." Niños. Niñas. 
9 i •« ^ .. 

Estado del número de vacunados y revacunados en el dia de la 
¡echa. 

Pueblos. 
Manila. 
Tondo, naturales. 

Id., mestizos. 
Binondo, naturales. 

Id., mestizos. 
San José. 
Sta. Cruz, naturales. 

Id., mestizos. 
Ouiapo. 
Sampaloc. 
San Miguel. 
S. Fernando de Dilao. 
Ermita. 
Malate. 
Parañaque. 
Pineda. 
Las Piñas. 
Sanüa Ana. 
San Pedro Macati. 
Pasig. 
Paleros. 
Taguig. 
Muntinlupa, 
Pandacan. 
Mariquina. 
San Mateo. 
Caloocan. 
Montalban. 
Malabon. 
Navetas. 
Novaliches. 

Total. 19 43 3-2 
Manila 11 de Diciembre de 1883. - E l Vocal Secretario, Ginard. 

Total 
1 
2 
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ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS 
Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 

El dia 5 de Enero próximo á las diez en punto de su 
mañana, tendrá lugar el 5.o concierto público y simul
táneo ante esta Administración Central de Rentas y Pro
piedades y la subalterna del Distrito de Pollok, con ob
jeto de arrendar por un trienio la renta que produzca el 
juego de gallos de dicho Distrito, sobre el Upo de ciento 
veintisiete pesos ochenta y seis céntimos (ps. 127'86) 
en el trienio, en progresión ascendente, y con estricta 
sujeción al pliego de condiciones que se encuentra de 
manifiesto en la' subalterna mencionada y en el negociado 
respectivo de esta Central. 

Las proposiciones se estenderán en papel del sello 3.o 
y se presentarán en pliegos cerrados, el dia, hora y sitios 
que arriba se indican. 

Manila l . o de Diciembre de i883.—Calvo. 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA GENERAL 
DE MAIUNA DEL APOSTAD''UO DE FILIPINAS. 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, 
se anuncia al público que el dia 29 del actual á las 
nueve de su mañana, se sacará á segunda subasta la 
venta en 15 lotes de á 5000 kilógi amos cada uno de járcia 
trozada que existe sin aplicación en el Arsenal de Cavile, 
con estricta sujeción al pliego de condiciones inserto 
en la Gaceta de Manila núm. 156 de tres del corriente, 
cuyo acto tendrá lugar en el dia y hora arriba citados 
ante la propia Junta que se reunirá en la Casa Coman
dancia general. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha su
basta presentarán sus proposiciones con arreglo á mo
delo en pHegos cerrados, eslendidas en papel de sello 
3.o y acompañadas del documento de depósito, sin cuyos 
requisitos no serán admisibles, y se advierte que en el 
sobre de dichos pliegos deberá expresarse el servicio, 
objeto de su proposición bajo la rúbrica del interesado. 

Manila 11 de Diciembre de 1883.—Vila. 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se anuncia 
al público que el dia 29 del actual á las nueve de su mañana, se 
sacará á segundo público concurso el suministro de las ropas 
y efectos que son necesarios en el Hospital de Cañacao para reem
plazo de los inutilizados en el primer trimestre de 1883-84, con 
estricta sujeción al pliego de condiciones inserto en la Gaceta 
de Manila núm. i 3o de siete del mes anteri i r , cuyo acto tendrá lu
gar en el dia y hora arriba citados ante la propia Junta que se 
reunirá en la Casa Comandancia general. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta, presen
tarán sus proposiciones con arreglo á modelo, en pliegos cerrados, 
estendidas en papel del sello 3.° y acompañadas del documento 
cíe depósito, sin cuyos requisitos no serán admisibles; y se ad
vierte que en el sobre de dichos pliegos deberá espresarse el ser 
vicio, objeto de su proposición bajo la rúbrica del interesado 

Manila 11 de Diciembre de 1883 —Vila. 3 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se anun
cia al público que el dia 29 del actual á las nueve de su 
mañana, se sacará á segunda licitación pública el suministro 
de los lotes 2 y 3 de los efectos que se necesitan en el Arsenal de 
Cavile para completar repuesto de previsión, con estricta sujeción 
al pliego de condiciones inserto en la Gaceta de Manila núm. 13o 
de siete del mes anterior, cuyo acto tendrá lugar en el dia y hora 
arriba citados ante la propia Junta que se reunirá en la Casa 
Comandancia general. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta, pre
sentarán sus preposiciones con arreglo á modelo, en pliegos 
cerrados, estendidas en papel del sello 3.° y acompañadas del 
documento de depósito, sin cuyos requisitos no serán admisibles; 
y se advierte que en el sobre de dichos pliegos deberá espre
sarse el servicio, objeto de su proposición bajo la rúbrica del 
interesado. 

Manila 11 de Diciembre de 1883.—Vila. 3 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se anun
cia al público que el dia 29 del actual á las nueve de su 
mañana, se sacará á segunda licitación, pública el suministro 
de los efectos que se necesitan en el Arsenal de Cavite para sa
tisfacer pedidos autorizados, con estricta sujeción al pliego de con
diciones inserto en la Gaceta de Manila núm. 129 de seis del mes 
anterior, cuyo acto tendrá lugar en el dia y hora arriba citados 
ante la propia Junta que se reunirá en la Casa Comandancia ge
neral. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta, 
presentarán sus proposiciones con arreglo á modelo, en pliegos 
cerrados, estendidas en papel del sello 3.° y acompañados del 
documento de depósito, sin cuyos requisitos no serán admisibles; 
y se advierte que en el sobre de dichos pliegos deberá espre 
sarse el servicio, objeto de su proposición bajo la rubrica del 
interesado. 

Manila 11 de Diciembre de 18S3.—Vila. ;-} 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero se 
anuncia al público que el dia 29 del entrante Diciembre, 
á las nueve de su mañana, se sacará á público concurso 
el suministro de los tres mil kilogramos de carbón ve-
jetal que se necesitan en el Arsenal de Cavile para el 
consumo de un año, con estricta sujeción al pliego de 
condiciones que á continuación se inserta, cuyo acto 
tendrá lugar en el dia y hora arriba citados ante la propia 
Junta que se reunirá en la casa Comandancia general. 

Las personas que quieran tomar pane en dicha su
basta, presentarán sus proposiciones con arreglo á mo
delo, en pliegos cerrados, eslendidas en papel del 
sello 3.0 y acompañadas del documento de depósito, 

- sin cuyos requisitos no serán admisibles; y se advierte 
que en el sobre de dichos pliegos deberá espresarse 
el servicio, objeto de su proposición bajo la rúbrica 
del interesado. 

Manila 27 de Noviembre de 1883.—Francisco Vila. 

i 3 Diciembre de 1883. 

Contaduría de Acopios del Arsenal de Cavile.^Pliego de 
condiciones bajo las cuales se saca á público concurso 
el urgente suministro de tres mil kilogramos de carbón ve-
jetal que son necesarios en este Arsenal. 
1. a El concurso tiene por objeto el suministro del com

bustible comprendidos en la relación que se acompaña al 
presente pliego. 

2. a Los precios que han de servir de tipos para el con
curso, y las condiciones que han de reunir el combus
tible para ser admisibles, son los que se señalan en la 
citada relación. 

3. a El concurso tendrá lugar ante la Junta Económica 
de este Apostadero el dia y hora que se anunciarán en la 
Gaceta de Manila. 

4. a Las proposiciones habrán de redactarse con su
jeción al unido modelo, en p3pel del sello tercero, 
y se presentarán en pliegos cerrados al Presidente 
de la Junta. Al mismo tiempo que la proposición, 
pero fuera del sobre que la contenga, entregará cada 
licitador un documento que acredite haber impuesto en la 
Tesorería Central de Hacienda pública de estas Islas, ó en 
la Administración de Hacienda de Cavite, en metálico ó va
lores admisibles por la legislación vigente, á los tipos que 
esta tenga establecidos, la cantidad de 9 pesos que ser
virá de garantía para la licitación, y de fianza para respon
der del cumplimiento del contrato; en cuyo concepto no 
se devolverá ésta al adjudicatario hasta que se halle sol
vente de sus compromisos. 

5. a Si por resultar proposiciones iguales hubiere 
que proceder á licitación oral entre los autores de ellas, 
se entenderá que renuncian al derecho á la puja los que 
abandonen el local, sin aguardar ta adjudicación; la cual 
tendrá lugar por el órden preferente de numeración de 
los respectivos pliegos, en el caso de que todos los inte
resados se negaren á mejorar su oferta. 

Las rebajas que se hagan tanto en las proposiciones como 
en la licitación oral, se expresarán en la misma unidad 
y fracción de unidad monetaria que la adoptada para los 
precios tipos. 

6. a Adjudicado el servicio, presentará el adjudicatario 
en el Almacén de recepción de este Arsenal, acompañados 
de las íácturas-guias que expresa el art. 17 del Reglamento 
para Ja Contabilidad del material de 10 de Enero de 1873, 
todo el combustible que sean objeto de la adjudicación 
dentro del plazo de tieinta dias, contados desde la 
fecha en que se le notifique la expresada adjudicación del 
servicio. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la forma 
que determina el Reglamento de Contabilidad vigente, 
resultaren inadmisibles el combustible presentado, por no 
reunir las condiciones estipuladas, se obliga el adju
dicatario á reponerlos en el plazo de quince dias, á partir 
de la fecha del reconocimiento, y á retirar del Arsenal en 
el término de un dia los desechados, pues de lo contrario 
procederá la Administración á venderlos por cuenta del in
teresado, reservándose diez por ciento del producto por 
razón d© multa, más el importe de loa gaatoa que id venta 
origine. 

7. a Se considerará consumada la falta de cumplimiento 
por parte del adjudicatario: 

l .o Cuando no presente los efectos al reconocimiento y 
recibo en el plazo que establece la condición 6.a 

2.0 Cuando presentados en dicho plazo y siéndole re
chazados, no los repusiere dentro del término que establece 
también la condición de reíerencia; 

3.0 Y cuando repuestos dentro de este último plazo, le 
fueren definitivamente rechazados. 

8. a Se impondrá al adjudicatario la multa del uno por 
ciento sobre el importe al precio de adjudicación del 
combustible contralado por cada dia que demore la entrega 
del mismo ó la reposición de los desechados, después 
del vencimiento de los plazos que para uno y otro objeto 
establece la condición 6.a, y si la demora excediere, en el 
primer caso, de diez dias, ó de cinco dias, en el segundo, 
se rescindirá el contrato, adjudicándose la fianza respectiva 
á favor de la Hacienda, y quedando subsistentes las multas 
impuestas. 

9. a En el tercer caso de los espresados en la condición 
7.a, se rescindirá igualmente el contrato con pérdida de la 
fianza, que se adjudicará á la Hacienda en pena de Ja in
ejecución del servicio, aun cuando no haya perjuicios que 
indemnizar al Estado. 

10. Para los efectos de las cláusulas anteriores y de la 
penalidad que por ellas se impone al adjudicitario, se de
clara que se considerará cumplimentado el contrato, aun 
cuando resulten sin entregar combustible por valor de cinco 
por ciento del importe total del servicio subastado. 

11. Dentro de ios quince días siguientes al de cada 
entrega, se espedirá por la Ordenación del Apostadero libra
miento de su importe á favor del contratista, contra la 
Tesorería Central de Hacienda pública de estas Islas. 

12. Serán de cuenta del adjudicatario todos los gastos 
del expediente de subasta que, con arreglo á lo dispuesto 
en Real órden de 6 de Octubre de 1866, son los siguientes: 

l . o Los que se causen por la publicación de los anuncios 
y pliego de condiciones en los peiiódic s oHciales. 

2.0 Los que correspondan, según arancel, al Escri
bano por la asistencia y redacción de las actas de remate. 

3.0 Los de presentación de quince ejemplares del perió
dico oficial en que se hubiere publicado el pliego de con
diciones para uso de las oficinas. 

13. Además de las condiciones expresadas, regirán 
para este concurso las generales aprobadas par el Almiran
tazgo en 3 de Mayo de 1869, insertas en las Gacetas de 
Manila núms. 4 y 36 del año de 1870, en cuanto no se 
opongan á las contenidas en este pliego. 

Arsenal de Cavite 29 de Octubre de 1883.—El Con
tador de Acopios, Miguel Osende.—V.o B.o—Rafael Beae-
dicto.—Es copia, Vila. 

Gaceta de Manila.—Núm. 166 

MODELO DE PROPOSICIÓN. 

D. N . N . vecino de domiciliado en la calle 
núm. . . . en su nombre (ó á nombre de D. N . N . para 
lo que se halla competentemente autorizado) hace presente: 
Que impuesto del anuncio y pliego de condiciones insertos 
en la Gaceta de Manila núm de (fecha 
para el suministro del (combustible) necesarios en el Ar
senal de Cavite, se compromete á llevar á efecto el espre
sado servicio, con extricta sujeción á todas las condiciones 
contenidas en el pliego y por los precios señalados conao tU 
pos para el concurso, en la relación unida al mismo (ó 
con baja de tantos pesos y tantos céntimos por ciento (todo 
en letra). 

Fecha y firma. 
Es copia, Vila. 

Comandancia de Ingenieros del Arsenal de Cavite.—Condiciones 
facultativas para sacar á pública subasta 31)00 kilogramos de 
carbón vejetal para el consumo de un año en este Arsenal, pre
cio tipo y plazo para su entrega. 

1. a El carbón vejetal ó sea de bacauan ú otra madera análoga, 
debe ser de superior calidad, algo quebradizo, limpio y arder fácil
mente. 

2. a Para poderse recibir el carbón que tenga polvo, se obliga 
el contratista á pasarlo por criba de cabilla de 12 á 18 m[m. diá
metro, dejando claras de 10 á 12 mim. Podrá dispensarse el cri
bado, si á juicio de la Comisión, la cantidad que pueda pasar por 
la criba, sea menor del 5 p § de la cantidad de carbón menudo de 
que se trata; cuyas cribas se le facilitarán al contratista, si no las 
tuviese. 

3. a El precio tipo será de 3o pesos la tonelada de looo kiló-
gramos, y el plazo para su entrega 3o dias contados desde la 
fecha de la adjudicación y 15 para reponer lo rechazado. 

Arsenal de Cavite 26 de Octubre de 1883.—José Pida.-Es 
copia, Vila. 2 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 

Por acuerdo de la Dirección genera! de Admi
nistración Civil, se celebrará subasta pública para 
contratar el arriendo del arbitrio del sello y resello 
de pesas y medidas de la provincia de Samar, bajo 
el tipo en progresión ascendente de 250 pesos 
anuales, y con entera sujeción al pliego de condi
ciones que se inserta á continuación, debiendo tener 
lugar el acto en la Sala de Almonedas de la es-
presada Dirección, establecida en la casa núm. 7 
caile Real de Intramuros de esta Ciudad, y en la su-? 
ballerna de dicha provincia, el dia siete de Enero 
próximo, las diez en punto de su mañana, y los 
que quieran hacer posturas podrán presentar sus 
pliegos estendidos en papel de sello 3 . ° , 
acompañando el documento de garantía correspon
diente. 

Binondo 29 de Noviembre de 1 8 8 3 . — F é l i x Dujua. 

Dirección general de la Administración Civil de F i 
lipinas.—PLiege de condiciones para el arriendo 
del sello y resello de pesas y medidas, arre
glado á lo prevenido en el Superior Decreto de 
i ." de Noviembre de 1861, inserto en la Ga
ceta w.9 259 de 13 del mismo, y demás dis
posiciones vigentes. 

1. a Se arrienda por el término de tres años 
el servicio del sello y resello de pesas y medidas 
de la provincia de Samar, bajo el tipo en progresión 
ascendente de 250 pesos anuales. 

2. a Será obligación del contratista, mientras 
dure el tiempo de su compromiso, tener un juego 
de pesas y medidas, que con su correspondencia 
ai nuevo sistema métrico decimal, como está pre
venido, se espresan á continuación: 

Un cavan do madera só
lida con abrazadoras oe 
hierro. 

Medio cavan cor- iguales 
condiciones. 

Una ganla de madera só
lida. 

Media ganta id. id. 
Lna chupa id. id. 
Media chupa id. i i . 

litros. Centilitros. 

50 

i So 

» 18 

Centíme-
Melros. tros. 

Mi'(litros 

Milímetros. 

Una vara castellana id. id. • 83.->9 equiva'eates 835*9 
Lina braza. . ' » 671 •8 
Una romana cm su piedra corres^ondienle, todas cotejadas y 

marcadas por el Fiel Almotacén de la Capital de Maniuj 
para que sirva de norma al dirimir las cuestiones que pue
dan promoverse por los compradores ó trafteantes, sobre 
legalidad de las pesas y medidas. 

3.a Después do celebrada y aprobada la subasta 
ei remalanle sera el único legíi imauienie autorizado 
para el arreglo, correecion, sello y reseiio ue i*8 
medidas públ icas . 

! 4.a Por el cotejo, sello y resello do pesas y 
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jnedidas públicas, cobrará el asentista los derechos 
que se espresan á continuación: 

Litros. 
Centi
litros. Mililitros. Ps. Cénts. 

por un cavan ó sea. 
por medio cavan., 
por una ganta. 
por media ganta. 
por una chupa. . 
porraedia chupa. . 

Por una vara cas
tellana, ó sea. . 
por una braza. . 
Por el cotejo de 

cada romana y 
piedras corres
pondientes. 

75 
37 

3 
1 

Met.' 

50 

no 
37 
18 

Centí
metros 

no 
75 

Milímetros. 

56 9i8 
37 4(8 
9 818 
i> 3i8 
6 2|8 
3 1:8 

83.59 equivalentes á 835'9 ,, 12 4|8 
671'8 12 4i8 

„ „ 25 

5. a Al licitador á quien por la Junta se hubiere 
adjudicado el servicio se les entregará copia, debida
mente autorizada, si la pidiese, del Superior Decreto 
citadc de 1 .o de Noviembre de 1861, para que en lodos 
los casos cumpla exactamente lo que en el mismo se 
previene, sin dar lugar á reclamaciones de ninguna 
especie, que en caso contrario se castigarán conforme 
al grado de culpa que encierren. 

6. a Li»s proposiciones se presentarán al Presi
dente de la junta en pliego cerrado con arreglo al 
modelo adjunto, espresando con toda claridad en le
tra y número la cantidad ofrecida. Al pliego de la pro
posición se acompañará, precisamente por separado, 
el documento que acredite haber depositado el propo 
nente en el Banco Español Filipino ó Caja de Depósi
tos de la Tesorería general de Hacienda pública ó 
en la Administración depositaría de la provincia 
respectiva, la cantidad de pesos 37'50, sin cuyos 
indispensables requisitos no será válida la pro
pos ic ión . 

7. a Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó más 
proposiciones iguales, conteniendo todas ellas la ma
yor ventaja ofrecida, se abrirá licitación verbal 
entre los autores de las mismas por espacio de diez 
minutos, transcurridos ios cuales se adjudicará el 
servicio al mejor postor. E n el caso de no querer 
los postores mejorar verbalmente sus posturas, se 
hará la adjudicación al autor del pliego que se halle 
señalado con el número ordinal más bajo. 

8. a Con arreglo al artículo 8.o de la Instruc
ción aprobada por Real órden de 25 de Agosto 
de 1858, sobre contratos públicos, quedan abolidas 
las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y 
cuantas por este órden tiendan á turbar la legítima 
adquisición de una contrata con evidente perjuicio 
de los intereses y conveniencia del Estado. 

9. a Los documentos de depósito se devolverán 
á sus respectivos dueños , terminada que sea la 
subasta, á excepción del correspondiente á la pro
posición admitida, el cual se endosará en el acto 
por el rematante á favor de esta Dirección general. 

10. E l rematante deberá prestar dentro de los 
diez dias siguientes al de la adjudicación del ser
vicio la lianza correspondiente, cuyo valor sea iguai 
al de un diez por ciento del importe del total ar
riendo, á satisfacción de la Dirección general de 
Administración Civi l , cuando se constituya en Ma
nila, ó del Jefe de la provincia, cuando el re
sultado de la subasta tenga-lugar en ella. L a fianza 
deberá ser precisamente hipotecaria y de ninguna 
manera personal, pudiendo constituirla en metálico 
en el Banco Español Filipino, ó Caja de Depósi tos 
de la Tesorería general de Hacienda pública cuando 
la adjudicación se verifique en esta Capital y en la 
Administración de Hacienda pública, cuando lo sea 
en la provincia. Si la fianza se prestare en fincas 
solo se admitirán estas por la mitad de su valor 
intrínseco, y en Manila serán reconocidas y valoradas 
por la Inspección general de Obras públicas, regis
tradas sus escrituras en el oficio de hipotecas y 
bastanteadas por el Sr . Fiscal de la nación. E n 
provincias el Jefe de ella cuidará bajo su única 
responsabilidad de que las fincas que se presenten 
para la fianza llenen cumplidamente su objeto. Sin 
estas circunstancias no serán aceptadas de ningún 
modo por la Dirección del ramo. 

L a s fincas de tabla y las de caña y ñipa, asi 
como las acciones del Banco Español Filipino no 
serán admitidas para fianza en manera alguna, 
aquellas por la poca seguridad que ofrecen, y las 
últimas por no ser transferibles. 

11. Toda duda que pueda suscitarse en el acto 
del remate, se resolverá por lo que prevenga al 

efecto la Real Instrucción de 27 de Febrero de 
1852. 

12. E n el término de cinco dias después que 
se hubiere notificado al contratista ser admisible 
la fianza presentada, deberá otorgar la corres
pondiente escritura de obligación constituyendo la 
fianza estipulada, y con renuncia de las leyes en 
su favor, para en el caso de que hubiera que 
proceder contra é l , mas si se resistiese á hacerse 
cargo del servicio, ó se negase á otorgar la es
critura, quedará sujeto á lo que previene el ar
tículo 5.o de la Real Instrucción de subasta ya 
citada de 27 de Febrero de 1852, que á la letra 
es como s igue:—«Guando el rematante no cum
pliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiere que esta 
tenga efecto en el término que se señale, se 
tendrá por rescindido el contrato, á perjuicio del 
mismo rematante. Los efectos de esta icclamacion 
serán:—Primero . Que se celebre nuevo remate 
bajo iguales condiciones, pagando el primer re
matante la diferencia del primero al segundo. 
Segundo. Que satisfaga también aquel los per
juicios que hubiere recibido el Estado por la de
mora del servicio. Para cubrir estas responsa
bilidades se le retendrá siempre la garantía de 
la subasta y aun se podrá secuestrarle bienes 
hasta cubrir las responsabilidades probables si 
aquella no alcanzase. No presentándose propo
sición admisible para el nuevo remate, se hará 
el servicio por cuenta de la Administración, á 
perjuicio del primer rematante .»—Una vez otor
gada la escritura se devolverá al contratista el 
documento de depósito, á no ser que éste forme 
parte de la fianza. 

13. L a cantidad en que se remate y apruebe 
el arriendo se abonará precisamente en plata ú 
oro menudo y por meses anticipados. E n el caso 
de incumplimiento de este artículo, el contratista 
perderá la lianza, enténdiendose su incumplimiento 
transcurridos los primeros ocho dias en que debe 
hacerse el pago adelantado de la mensualidad, abo
nando su importe la fianza y debiendo ésta ser 
repuesta por dicho conlratisia, si consistiese en 
metálico, en el improrogable término de quince 
dias y de no verificarlo se rescindirá el contrato 
bajo las bases establecidas en la regla 5.a de 
la Real Instrucción de 27 de Feorero de 1852, 
citada ya en condiciones anteriores. 

14. E l contratista no podrá exigir mayores de
rechos que los marcados en la lanía consignada 
en este pliego, bajo la multa de diez pesos, que 
se te exigirá en el papel correspondieme por el 
Jefe de la provincia. L a primera vez que el con
tratista falte á esta condición, pagará los diez pesos 
de multa, la segunda falta será castigada con cien 
pesos y la tercera con la rescisión del contrato 
bajo su responsabilidad y con arreglo á lo pre
venido en el artículo 5.o de la Real Instrucción 
mencionada, sin perjuicio de pasar el antecedente 
al Juzgado respectivo para los efectos á que haya 
lugar en justicia. 

15. L a autoridad de la provincia, los gober-
nadorcillos y ministros de justicia de los pueblos, 
harán respetar al asentista como representante de 
la Administración, prestándole cuantos auxilios pueda 
necesitar para hacer efectiva la cobranza del im
puesto; debiendo facilitarle el primero una copia 
autorizada de estas condiciones. 

16. ai el contratista, por negligencia ó male 
fé, diere lugar á la imposición de multas y no 
las satisfaciese á las veinticuatro horas de ser re
querido á ello, se abonarán tomando al efecto de 
la lianza la cantidad que fuere necesaria. 

1 7 . E l contrato se entenderá principiado desde 
el dia siguiente al en que se comunique al contra
tista la órden al efecto por el Jefe de la pro
vincia. Toda dilación en este punto será en per
juicio de los intereses del arrendador, á menos 
que causas agenas á su voluntad, y bastantes á 
juicio de esta Dirección, lo motivasen. 

18 . E n vista de lo preceptuado en la Real órden 
de 18 de Octubre de 1858, los representantes de 
los Propios y Arbitrios se reservan el derecho de 
rescindir este contrato, si así conviniese á sus 
intereses préviah'. indemnización que marcan las leyes. 

19. E l contratista es la persona legal y directa
mente obligada. Podrá s i acaso le conviniere subar
rendar el arbitrio: pero entendiéndose siempre que la 
Administración no contrae compromiso alguno con los 
subarrendadores, pues que de lodos los perjuicios 

que por tal subarriendo pudieran resultar al ar* 
bitrio será responsable única y directamente el con
contratista. Los subarrendadores quedan sujetos al 
fuero común porque su contrato es una obligación 
particular y de interés puramente privado. Tanto 
el contratista como los subarrendadores y comi
sionados que nombre deberán proveerse de los cor
respondientes títulos, facilitando aquel una relación 
nominal al Jefe de la provincia para que por su 
conducto sean solicitados. 

20. L a autoridad de la provincia del modo que 
juzgue más conveniente y oportuno, cuidará de dar 
á este pliego de condiciones toda la publicidad 
necesaria, á fin de que nadie alegue ignorancia. 

21. Cualquier cuestión que se suscite sobre cum
plimiento de este contrato se resolverá por la via 
conlencioso-administrativa. 

22. Los gastos de la subasta y los que se 
originen en el otorgamiento de la escritura, así como 
los de las copias y testimonios que sea necesario 
sacar, serán de cuenta del rematante. 

23. No se entenderá válido el contrato hasta 
que recaiga en él la aprobación del Exorno. Sr . Su
perintendente del ramo. 

Manila 21 de Noviembre de 1 8 8 3 . — E l Jefe de la 
Sección de Gobernación, Francisco de P . Calvan. 

MODELO D E P R O P O S I C I O N . 
Sres. Presidente y Vocales de La Junta de Almonedas. 
D . N . N . , vecino de N . , ofrece tomar á su cargo 

por término de tres años el arriendo del sello y re
sello de pesas y medidas de la provincia de Samar, 
por la cantidad de pesos (Pfs ) 
anuales, y con entera sujeción al pliego de condicio
nes publicado en el número . . . . de la Gaceta 
del dia 

Acompaña por separado el documento que acredita 
haber depositado en la cantidad de 
37 pesos 50 cént imos . 

(Fecha y firma del licitador.) 
E s copia.—Dujua. 2 

Por acuerdo de la ítfrcGCVoa general de Administración 
Civil, se celebrara subasta pública para contratar el arriendo 
del arbitrio de mercados públicos del 2.°grupo de la provin
cia de Tarlac, bajo el tipo en progresión ascendente de 583 
pesos "ól cénts. 4(8 anuales, y con entera sujeción al pliego 
de condiciones que se inserta á continuación, debiendo te 
ner lugar el acto en la ¿ala de Almonedas de la expresada 
Dirección establecida en la casa núm. 7 calla heal de In 
tramaros de esta Ciudad y en la subaiterna de dicha pro
vincia, el dia 7 de Eneru próximo, las diez en punto de 
su mañana, y los que quieran hacer posturas podrán 
presentar sus pliegos esiendidos en papel de sello tercero, 
acompañando el documento de ¡garantía correspondiente 

Binondo 6 de Diciembre de 1883.—Félix Dujua. 

Dirección yeneraL de Adminisiracion Civil de Filipinas.— 
i'lieyu de cunaicwnes para el arriendo del arbitrio de mer
cados públicos del 2." grupo de ia provincia de Tarlac, 
aprobado p^r Real órden ue 16 de Junio de 1880, pu 
blicadu en la Gaceta núm. 252 correspondiente ai dia 10 
de Setiembre del misino uño. 
1. a >e arrienda por el término de tres años el arbitrio 

arriba espresado, bajo el tipo en progresión ascendente 
de 583 pesos 37 4 ^ anuales. 

2. a >'.l remate se adjudicará por licitación pública y 
solemne que tendrá lugar simultáneamente ante la Junta 
de Almonedas de la Dirección general de Administración 
Civil v la subalterna de la espresada provincia. 

3. a' La licitación se verificará por pliegos cerrados y las 
proposiciones que se hagun se ajustaran precisamente » 
la forma v conceptos del modelo que se in&erta á conti
nuación, en la inteligencia de que serán desechadas las 
que no'estén . arregladas á dicho modelo. 

4. a No se admitirá como licitador persona alguna que 
no tenga para ello aptitud legal, y sin que acredite con 
el correspondiente documento, que entregará en el acto 
al Sr. Presidente de la Junta haber consignado respecti
vamente en la Caja de Depósitos de la Tesorería general 
ó en la Administración de Hacienda pública de la pro
vincia en que simultáneamente se celebre la subasta, ia 
suma de pesos 8TS1 cént., equivalente al cinco por ciento 
del importe total del arriendo que se realiza. Dicho 
documento se devolverá á los licitadores cuyas proposi
ciones no hubiesen sido admitidas terminado el acto del 
remate, y se retendrá el que pertenezca al autor de la 
pro )osicion aceptada y que habrá de endosarse k lavor 
de a Dirección general de Administración Civil. 

o.a Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen 
los correspondientes anuncios, dará principio el acto de 
la subasta y no se admitirá esplicacion ni observación 
alauna que' lo interrumpa. Durante los quince minutos 
siguientes los licitadores entregarán al Sr. Presidente los 
pliegos de proposición cerrados y rubricados, lo» cuale> 
se numerarán por el órden que se reciban y despue
de entiegados no podrán retirarse bajo pretestj alguno. 

6.a Transcurridos los quince minutos señalados para 
la recepción de pliegos, se procederá á la apertura de lo» 
mismos por el órden de su numeración, se leeuáti e,. 
alta voz, tomará nota de todos ellos el actuario, se re-



688 \?) Diciembre de 188? i). 

petirá la publicación para la inteligencia de los concur
rentes cada vez que un pliego fuere abierto y se adjudi
cará provisionalmente el remate al mejor postor, en tanto se 
decreta por autoridad competente la adjudicación definitiva. 

7. a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales se 
procederá en el acto y por espacio de diez minutos, á 
nueva licitación oral entre los autores de las mismas y 
transcurrido dicho término se adjudicará el remate al 
mejor postor. 

En el casodequelos licitadores de que trata el párrafo 
anterior se negaran á mejorar sus proposiciones, se ad
judicará el servicio al autor del pliego que se encuentre 
señalado con el número ordinal más bajo. 

Si resultase la misma igualdad entre las proposiciones 
presentadas en la Capital y la provincia, la nueva licita
ción oral tendrá efecto ante la Junta de Almonedas, en el 
dia y hora que se señale y anuncie con la debicia antici
pación. El licitador ó licitadores de la provincia podrán 
concurrir á este acto personalmente ó por medio de apo
derado, entendiéndose que si así no lo verifican renuncian 
su derecho. 

8. a fil rematante deberá prestar dentro de los cinco 
dias siguientes al de la adjudicación del servicio, la fianza 
correspondiente, cuyo valor será igual al diez por cieniu 
del importe total del arriendo. 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las condiciones 
que deba llenar para el otorgamiento de la escritura ó im
pidiere que esta tenga efecto en el término de diez dias, 
contados desde el siguiente al en que se notifique la apro
bación del remate, Se tendrá por rescindido el contrato 
á perjuicio del mismo rematante con arreglo al artículo 
o.0 del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852. Los 
efectos de esta declaración serán: l .o que se celebre 
nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando el primer 
rematante la diferencia del primero al segundo: 2.o que 
satisfaga también aquel los perjuicios que hubiere recibido 
el Kstado por la demora del servicio. Para cubrir estas 
responsabilidades se le retendrá siempre el depósito de 
garantía para la subasta y aun se podrá embargarle bie
nes hasta cubrir las responsabilidades probables, si aquello 
no alcanzase. De no presentarse proposición admisible 
para el nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de 
la Administración a perjuicio del primer rematante. 

10 . El contrato se entenderá principiado desde el día 
siguiente al en que se comunique al contratista la órden 
al electo por el Jefe de la provincia. Toda dilación en este 
punto será en perjuicio de los intereses del arrendador, l i 
menos que causas agenas á su voluntad y bastantes á juicio 
de la Dirección de Administración Civil, no lo justifiquen y 
motiven. 

11. La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo 
se abonará precisamente en plata ú oro por trimestres anti
cipados. 

12. El contratista que dejare de ingresar el trimestre 
anticipado dentro de los primeros quince dias en que debe 
verificarlo, incurrirá en la multa de cien pesos. El importe 
de dicha multa, así como la cantidad á que ascienda la 
mensualidad, se sacarán de la fianza, h cual será repuesta 
en el improrogable plazo de quince dias, y de no hacerlo 
se rescindirá el contrato, cuyo acto producirá todos los 
efectos previstos y prescritos en el artículo o.o del Real 
Decreto antes citado. 

13. Transcurridos los dos plazos de que se hace mérito 
en la cláusula anterior, el Jefe de la provincia suspenderá 
desde luego de sus funciones al contratista y dispondrá que 
la recaudación del arbitrio se verifique por Administración. 

14. El Jefe de la provincia marcará en cada pueblo el 
punto ó Dunlos donde debe constituirse el mercado y las 
playas, mcelles ó sitios de los nos ó esteros próximos al 
mercado donde deban atracar los cascos, bancas y demás 
embarcaciones menores análogas para efectuar sus ventas 

Vo. Kl contratista no podrá exigir mayores derechos que 
los marcados en la tarifa que se acompaña, bajo la multa de 
diez pesos por primera vez, y ciento por la segunda. La 
tercera inlraccion se castigará con la rescisión del contrato, 
que producirá todas las consecuencias de que se hace mérito 
en la cláusula 12. 

16. ;*e prohibe terminantemente bajo la inmediata res
ponsabilidad de la autoridad local, establecer en las calles de 
ios pueblos, calzadas, rios ó esteros, puestos fijos ó ambulan
tes de ninguna especie, debiendo situarse todos en las Plazas, 
mercados ó parajes designados al efecto por el -"efe de la 
provincia, siendo obligación del contratista construir aque
llos de los materiales que considere convenientes para 
poner a cubierto de la intemperie á los vendedores, teniendo 
facultades para cobrar derechos por cualquier puesto que 
por casualidad ó malicia se sitúe fuera de los sitios marcados. 

Quedan .exentas del pago las tiendas ó puestos situados 
dentro de las casas por mas que en las puertas ó parte esterior 
de los muros ó paredes tengan mostradores, escaparates 
6 muestras de telas ó efecios siempre que no intercepten 
ia via pública; las tiendas edificadas de ex-profeso al cons
truirse el mercado y los almacenes ó camarines de depósito 
de los particulares, los cuales puedan vender en ellos libre
mente sin obligarles á llevar sus efectos al mercado ni á 
pagar impuesto alguno al contratista por lo que vendan ó 
tsporten. 

Los individuos que en lo sucesivo edifiquen tiendas en los 
nuevos mercados que se construyan, quedarán sujetos al 
pago de los derechos de tarifa. 

17. Para coitar abusos en perjuicio del contratista y 
aclarar las dudas que pueda suscitar la regla anterior, 
se entenderá por casa la que como objeto principal sirva 
de morada á una familia y los tapancos ó cobachos, cuyo 
único destino es el de vender efectos ó frutos aun cuando 
para custodiarlos duerma en ellos alguna persona, no 
pueden ser considerados como casas, y por consiguiente 
deberá prohibirse su construcción y denunciarse á la auto
ridad para la imposición de la multa correspondiente. 

18. Sin embargo de lo prescrito en las reglas anteriores, 
los Jefes de provincia podrán autorizar el establecimiento 
de puestos ó tiendas en los barrios distantes de los mer
cados, oyendo préviamente á los contratistas y sujetando á 
los tenderos al pago de los derechos prefijados en la tarifa. 

19. La autoridad de la provincia, los Gobernadorcillos 
y ministros de justicia de los pueblos, harán respetar al 
contratista como representante de la Administración, pres
tándole cuantos auxilios pueda necesitar para hacer efectiva 
la cobranza del impuesto, k cuyo efecto le entregará la 
autoridad provincial una copia certificada de estas con
diciones. 

20. En los mercados ó parages designados al efecto, 
nadie más que el contratista podrá dar en alquiler tiendas, 
cobertizos ni tapancos, á no ser que los dueños de casas 
quieran alquilarlas en toda ó en parte para este fin. 

21. Será obligación del contratista tener siempre los 
mercados en buen estado de conservación, terraplenados 
con hormigón para evitar el fango en tiempo de lluvias, y 
si aquellos fuesen de manipostería cuidarán de blanquearlos 
por lo menos una vez todos los años. 

22. La policía y el órden interior en los mercados y en 
los sitios habilitados para centros de contratación, sin per
juicio de las facultades privativas de las autoridades provin
ciales y locales, corresponde á los contratistas y en tal con
cepto harán la designación y distribución de puestos, res
petando siempre el derecho de posesión de los vendedores 
y dispondrá que los carros se coloquen sin impedir el trán
sito de los concurrentes y que los animales de carga ó de 
tiro se pongan fuera del mercado. 

23. El contratista tendrh limitada su acción al recinto de 
los mercados públicos y por consiguiente serán consideradas 
como exacciones ilegales las cantidades que perciba por 
ventas hechas fuera de los sitios habilitados para centros de 
contratación. 

24. En cada pueblo se celebrará mercado en los dias de 
costumbre, sin perjuicio de que el contratista cobre los 
derechos correspondientes cuando los vendedores concurran 
en otros dias distintos á los sitios designados por la auto 
ndad para mercados y con el fin de realizar en ellos sus 
transacciones. 

25. Los Jefes de provincia cuidarán de dar á este pliego 
de condiciones y tarifa adjunta toda la publicidad necesaria 
á fin de que por nadie se alegue ignorancia respecto de su 
contenido, y resolverán las dudas que suscite su interpre
tación y cuantas reclamaciones se interpongan, pero de no 
hallarse previsto el caso, este incidente deberá elevarse, 
con la opinión del Jefe de la provincia en que el hecho 
ocurra á la Dirección general de Administración Civil, para 
que este Centro lo resuelva por sí ó proponga á la su
perioridad lo que crea conveniente. 

26. La Administración se reserva el derecho de prorogar 
este contrato por espacio de seis meses ó de rescindiría 
prévia la indemnización que marcan las leyes. 

27. El contratista es la persona legal y directamente 
obligada al cumplimiento del contrato. Podrá si acaso le 
conviniere subarrendar el servicio, pero entendiéiuiose 
siempre que la Administración no contrae compromi&o 
alguno con los subarrendatarios, y que de todos los per
juicios que por tal subarriendo pudiera resultar al arbitrio, 
será responsable única y directamente el contralista. Los 
subarrendatarios quedan sujetos al fuero común porque la 
Administración considera su contrato como una obligación 
particular y de interés puramente piivado. En el caso de 
que el contratista en todo ó en parte entregue el arbitrio 
á subanendatarios dará cuenta inmediatamente al Jefe de 
la provincia, acompañando una relación nominal de ellos y 
solicitará los respectivos títulos de que deberán estar in
vestidos. 

¿y. Los gastos de la subasta, los que se originen en el 
otorgamiento de la escritura y testimonios que sean ne
cesarios, así como los de recaudación del arbitrio y es-
pedicion de títulos, serán de cuenta del rematante. 

29. Según lo dispuesto en el artículo 12 del citado 
Real decreto de 27 ue Febrero de 1832, los contratos de 
esta especie no se someterán á juicio arbitral, resolviéndose 
cuantas cuestiones puedan suscitarse sobre su cumplimiento, 
inteligencia, rescisión y efectos por la via contenciosa ad
ministrativa que señalan las leyes. 

30. El contratista esta obligado íi cumplir los bandos 
sobre policía y ornato, así como las disposiciones que 
sobre estos ramos le comunique la autoridad, siempre que 
no estén en contravención con las cláusulas de este con
trato, en cuyo caso podrá representar en forma legal lo 
que á su derecho convenga. 

31. En el caso de muerte del contratista quedará res
cindido este contrato, i no ser que los herederos ofrezcan 
llevar á cabo las condiciones estipuladas en el mismo, previo 
otorgamiento de la escritura correspondiente. 

Tañ ía de üereclius. 
1. a El arrendador del mercado cobrará dos cuartos 

por vara cuadrada del terreno que ocupa cada puesto. 
2. a Cobrará asimismo con sujeción á la regla que 

precede, lo que corresponda á cada tienda ó tapanco fijo que 
sea de la propiedad del arrendador ó del mercado, pero 
quedarán esceptuadas las tiendas que determina el párrafo 
3.0 de la regla 16 del pliego de condiciones. 

3. a Los puestos y tiendas fijas de comestibles ó efectos 
que se establezcan fuera de los mercados ó parajes desig
nados af efecto como consecuencia de lo que prescribe la 
cláusula 18 del pliego de condiciones, pagarán dos cuartos 
diarios por cada vara cuadrada del terreno que ocupen. 

4. a El contratista cobrara a todas las bancas, cascos y 
demás embarcaciones menores semejantes que atraquen á 
los sitios de las playas, muelles, rios ó esteros, designados 
por el Jefe déla provincia en virtud de lo dispuesto en la 
cláusula 13 del pliego de condiciones, siempre que 
efectúen ventas al por menor dentro ó fuera del buque, 
por una banca 5 cuartos diarios y por un casco ú otra clase de 
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embarcaciones semejantes, diez cuartos también diarios, poi 
el tiempo que dure la venta. 

Se esceptúan las embarcaciones mayores siempre que no 
efectúen ventas al menudeo dentro ó fuera del buque. 

§.a El contratista no tendrá derecho á cobranza algun^ 
á las embarcaciones que atraquen á los puntos anterior
mente citados, siempre que estas conduzcan muebles, comes
tibles ú otros efectos que sin venderlos á bordo, los con
duzcan á las plazas para realizar allí la venta. 

Manila 27 de Noviembre de 1883.—El Jefe de la Sección 
de Gobernación, Francisco de P. Calvan. 

MODELO DE PROPOSICIÓN. 
D. N. N. vecino de N. ofrece lomar á su cargo por el tér

mino de tres años el arriendo del arbitrio de mercados 
públicos del 2.o grupo de la provincia de TarUc, por la can 
tidad de pesos (pfs ) anuales, y con entera saje-
cion al pliego de condiciones publicado en el núm 
de la Gaceta del dia del que me he enterado 
debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredite haber 
depositado en . . . . la cantidad de 87 pesos 51 cents. 

Fecha y firma 
Es copia, Dujua. 3. 

«3 *j 

D. Saturnino García Pastor, Coronel Gomandanto 
de Infantería y Fiscal permanente de la Capitanía 
general de Galicia. 

Hallándome instruyendo causa al cabo de mar de 
2.a clase, Gabriel Formoso Calvo, por heridas inferidas 
al soldado del primer Batallón espedicionario de Infan
tería de Marina José Castillo García el 7 de Febrero 
de 1880 en el poblado de Jamaica (Isla de Cuba), á 
toda las Autoridades tanto civiles como militares, su
plico que por cuantos medios están á su alcance, pro
cedan á la busca y captura del citado individuo, cuya 
media filiación es adjunta, y si fuese habido lo comu
niquen á esta Fiscalía, pues así lo tengo acordado en 
auto de esta fecha. 

Y para que la presente requisitoria tenga la debida 
publicidad se insertará en los cuatro Boletines de la 
provincia, en la Gaceta de Madrid, en la de la Habana 
y Filipinas. 

Dado en la Coruña á 4 de Setiembre de 1883.—Sa
turnino García Pastor. 

Hay un sello que dice :—Mayor ía general de Marina 
del Departamento del Ferrol .—Copia del asiento que 
tiene formado en esta Mayoría el individuo siguiente:— 
Gabriel Formuso Calvo, hijo de Pablo y de María, na
tural de Magalofes, provincia de Coruña, s eñas : pelo y 
ojos cas taños , color bueno, nariz regular, estatura re
gular. Pasa á campaña por dos años en 8 de Octubre 
de 1879, como enganchado, siendo destinado á la cor
beta Villa de Bilbao con ia plaza de cabo de mar de 2.a 
clase. Por el Excmo. Sr. Capitán General del Departa
mento del Ferrol, se le concedió en 15 de Octubre de 
1881, reenganche por dos años en el empleo de cabo 
de mar de 2.a clase, formando parte de la dotación de 
la corbeta Villa de Bilbao.—Ferrol 16 de Noviembre 
de 1881.—Gabriel Pita de Veiga.—Hay una r ú b r i c a . , 

Es copia de la que se halla unida á las actuaciones. 
Coruña 4 de Setiembre de 1 8 8 3 . — E l Fiscal, Satur

nino García Pastor. 

Don Severiano Merino Izquierdo, Alcalde mayor en 
propiedad y Juez de primera instancia del Juzgado 
del distrito de Intramuros, que de estar en actual 
ejercicio de sus funciones yo el presente Escribano 
doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al pro
cesado Victorino Igburo, indio, soltero, natural del 
pueblo de Molo provincia de I lo i lo , de 28 años de 
edad, hijo de Juan y de Teodora, de estatura re
gular, color moreno, cara ovalada, pelo y cejas 
negros, ojos pardos, nariz chata, frente ancha, barba 
ninguna, de oficio cocinero, reo de la causa número 
4870 por quebrantamiento de condena é infidelidad en 
la custodia de presos, para que por el término de 
treinta dias contados desde esta fecha, se presente 
en este Juzgado ó en las cárceles de esta provincia, á 
responder los cargos que contra el mismo resultan; 
pues de lo contrario se sustanciará la causa en su 
ausencia y rebeldía, pararándole los perjuicios que 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila á 10 de Diciembre de 1883.— 
Severiano Merino.—Por mandado de S. Sr ía . , Manuel 
Blanco. 

límondo.—imprenta de M. Per -/- i!.ijo)—S. Jacinto 45. 


